LA CONSTITUCIÓN.-

España es un Estado Democrático. Esto quiere decir que todos los ciudadanos mayores de edad pueden y deben participar, mediante elecciones, en el gobierno de la nación.


En España, como en todos los países democráticos, hay una ley suprema, la Constitución, a la que deben ajustarse los actos de todos los españoles, tanto de los gobernantes como de los gobernados.


La Constitución es la ley más importante.


En un país democrático, como en España, todas las otras leyes deben  estar redactadas de acuerdo con la Constitución, y ninguna de ellas puede decir nada que se oponga a la Constitución.


La Constitución señala los derechos y deberes del Rey, de los gobernantes y de todos los españoles.


La Constitución española fue aprobada en referéndum el 6 de diciembre de 1978. 


Por eso, todos los españoles en esa fecha celebramos el Día de la Constitución. 

LA CONSTITUCIÓN.-

La Constitución española está dividida en varias partes o títulos.

Nosotros estudiaremos algunos de ellos aquí.

En el titulo primero se habla de los derechos y deberes fundamentales.

Los españoles, como todos los hombres, tenemos una serie de derechos y deberes fundamentales. Las Naciones Unidas promulgaron en 1948 un documento que se titula Declaración de los Derechos Humanos. La Constitución española reconoce todos los derechos humanos y garantiza que todos los españoles puedan ejercerlos libremente


Los principales deberes de los españoles son:


El deber de pagar impuestos para ayudar a costear los gastos públicos del Estado.


El deber de defender a España.


El deber de trabajar.


El deber de participar en los asuntos de interés general para todos los españoles.


El deber de respetar todos los derechos que tienen nuestros conciudadanos.  

LA CONSTITUCIÓN.-


Los principales derechos de los españoles son:

El derecho a la vida y a la integridad corporal. En España están abolidas la pena de muerte y la tortura.


El derecho a la intimidad. Nadie puede violar el domicilio, ni la correspondencia ni las comunicaciones telefónicas o telegráficas de otra persona.


El derecho a profesar libremente las creencias políticas y religiosas.


El derecho a expresar libremente las ideas.


El derecho a inscribirse en partidos políticos, sindicatos y otras asociaciones.


El derecho a reunirse con otras personas y a realizar manifestaciones públicas, siempre que sean pacificas.


El derecho a participar en los asuntos de interés general. En las elecciones, el voto puede ser ejercido por todos los ciudadanos y tiene que ser libre y secreto.


El derecho a un puesto de trabajo.


El derecho a recibir un salario justo y a que no haya discriminaciones laborales entre el hombre y la mujer.

LA CONSTITUCIÓN.-

Otro de los títulos  de nuestra Constitución es el que hace referencia a la Organización territorial del Estado.


El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias y en las comunidades autónomas que se constituyan. Todas  estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses.


España está organizada en unos 8.000 municipios, 50 provincias y 17 comunidades autónomas.


Tanto los municipios como las provincias y las comunidades autónomas forman el estado español.


Hay competencias, como la emisión de moneda, las pesas y medidas, las relaciones exteriores y la defensa, que corresponden al Gobierno Central.


Pero a los municipios, a las provincias y a las comunidades autónomas corresponden en exclusiva otras competencias de acuerdo con la Constitución y con las leyes.

LA CONSTITUCIÓN.-


En nuestra Constitución se recogen la existencia de 17 comunidades autónomas.


Una sola provincia o varias provincias limítrofes que tengan un gobierno autonómico y un estatuto de autonomía forman una Comunidad Autónoma.


En toda Comunidad Autónoma hay:


Un territorio definido, formado por una o varias provincias.


Unos ciudadanos de la comunidad, que son todos los que viven en el territorio.


Unas instituciones de gobierno con poder legislativo, ejecutivo y judicial.


En cada Comunidad Autónoma hay una Asamblea Legislativa, un Gobierno y unos Tribunales de Justicia.


Además, en cada Comunidad Autónoma hay un delegado del Gobierno central.


Cada Comunidad tiene un Estatuto de Autonomía, que es la primera ley de la Comunidad después de la Constitución española.


En el Estatuto de Autonomía se determina qué competencias de las que permite la Constitución corresponden a la Comunidad Autónoma.

En general, todas las comunidades tienen competencias en educación, urbanismo, vivienda, transporte, cultura, sanidad, y obras públicas. 

